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REPUBLICA DEL ECUADOR.
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

 

COMPAÑIA ZAIMELLA DEL ECUADOR
SOCIEDAD ANONIMA

Resolución N*205.Q.1J.4384 de 25 OCT. 2005.

da una.

Quito, 25 OCT. 2005.

Dr. José Aníbal Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPANIAS

DE QUITO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

Se comunica al público que la compañía ZAIME-

LLA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA au-

mentó su capital en US$ 430.213,00 y reformó sus

estatutos por escritura pública otorgadaante el No-

tario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de

Quito el 13 de septiembre del 2005. Fue aprobada

por la Superintendencia de Compañías mediante

El capital actual suscrito de US$ 5'487.793,00 es-

tá dividido en 5'487.793 acciones de US$ 1,00 ca-

po 205

AVISO A LOS ACREEDORES

De conformidad al Artículo 393 de la Ley de Compañías, se comunica a

los acreedores del CENTRO CIENTÍFICO INTERNACIONAL DE MEDI-

CINA BIOLÓGICA CEBIOLOGCIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN,para que
en el término de veinte días contadosa partir de la última publicación de

esta notificación presenten los documentos que acrediten su derecho en

el domicilio de la Compañía Av. 10 de Agosto N3519 y Juan Pablo Saenz

Ofc. 105 Edf. Torres de la Mañosca dela ciudad de Quito.

Lelio Vicente Ardila Velandia

LIQUIDADOR

AC'2043534.11   
 

  AC/2043584/f Y

ASEA BROWN BOVERIS.A.

CONVOCATORIA

De conformidad con la Ley y los Estatutos de la Compañía,

convocoa los señores accionistas a la Junta General Ordi-

naria de Accionistas, la que tendrá lugar en las oficinas dela

Empresa,situadas enla calle Antonio de Ulloa N31-264y Av.

Mariana de Jesús de esta ciudad de Quito, el día 24 de no-

viembre de 2005 las nueve horas y que tendrá por objeto

conocery resolver los siguientes puntos:

1. Cambio de Nombre, Reforma y Codificación de los Esta-

tutos Sociales.

€
Se convoca expresamente al Comisario de la Compañía.

r

Quito, 28 de octubre de 2005 :

Mé,
Francisco Roldán

Vicepresidente  ARVAZESOco

  

CUANTIA INDLTERMINADA
PROVIDENCIA

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE

LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO,O4

de Octubre del 2005.las 15h57.- VIS-

TOS: Una vez que se ha dado cum-

plimiento a la providencia prece-

dente, se procede a calificar la de-

manda como clara. completa y red-

fe los requisitos legales; consecuen-

temente, se acepta al trámite Verbal

Sumario pertinente, y en mérito al

juramento y atirmación de quele es

impostble determinar ta individuaht-

dado residencia del demandado. con

fundamento en los Arts. 119 del ac-

tual codificación, del Código Civil y

82 del Código de Procedirmento en

la misma materia, se dispone que a

CARLOS EDUARDO ALARCÓN
ALARCÓN,selo cite por la prensa.
en uno de los diarios de mayorcir-

culación en esta ciudad de Quito, lu-

gar del matrimonto, mediando el tér-

mino de ocho dias, por lo menos, en-

tre la una la otra. Cuéntese con uno

de los señores Agente Fiscal de lo Pe-

nal de Pichincha Téngase en cuen-

ta la insinuación de Curador Ad-li-

tem. Agrégueseal proceso tos docu-

mentos acompañados, téngase en

cuenta el casillero judicial señalado

por la actora NOTIFIQUESE.- DR

RUBEN GILER CEDEÑO. JUEZ

Lo que pongo en su conocimiento pa-

ra los fines de Ley. y le cito, previ-

miéndole de la obligación que tiene

de señalar casillero judicral.

EL SECRETARIO

Hayfirma y sello

AC/2043331/tf

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA

CITACION JUDICIALA: Denis Oswal-

do Acaro Romero

ACTOR: Isabel Cristina Rodríguez

Ayata

OBJETO DE LA DEMANDA:Divorcio

porta causal 4 11 inciso 1 del Art. 109

del Código Civil

CUANTIA: Indeterminada
DEFENSOR: Or. Edgar Gutiérrez

JÚICIO No. 436-2005-GN

PROVIDENCIA DICTADA

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE

PICHINCHA.- QUITO,18 de Julio del

2005, las 11K36.- VISTOS: Avoco co-
nocimiento de la presente causa en

mi calidad de Juez Suplente del Juz-

gado Décimo de lo Civil de Pichin-

cha, mediante acción de personal

Nro, 1497 -DNP, de fecha 16 de Sep-

tiembre del 2004. la demanda que

antecedees clara, precisa y reúne los

requisitos de Ley, por lo que decla-

rándosela procedente se la acepta al

trámite Verbal Sumario. En mérito al

juramento quelo tiene rendido y de

conformidad con el Art. 82 del Có-

notifiquese por ia prensa al menor

adulto Wilitam Marcelo Pusda Oca-

ha, á fin de que msinue Curador Ad

htem Notifiquese - f) Dr Juan Tos

cano Garzon Juez encargado

Lo que comunico a usted para los fi-

nes de Ley, previmiéndole de la oblt-

gacion que tiene de señalar casille-

ro judicial para futuras notificaciones

en la presente causa por licencta del

Secretario actua el oficial mayor 03

OCT. 2005

Dr. Dilo Cevallos Quevedo

Oficial Mayor

Hayfirma y sello

AC/1043153 (1) tt

JUZGADO SÉPTIMO DELO CIVIL
DE PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL A LA SEÑORA

YESSY PAFRICIA CAL| AGUIRRE

CON LA DEMANDA QUEEN JUICIO

DE DIVORCIO SIGUE EN SU CON-

TRA EL SEÑOR RAMIRO ANTONIO

ERAS MINGA

ACTOR: RAMIRO ANTONIO ERAS

MINGA

DEMANDADA: YESSY PATRICIA CA-

LI AGUIRRE

JUICIO: Divorcio

TRAMITE: Verbal Sumario

CUANTIA Indeterminada

OBJETO DE LA DEMANDA: Disohu-

ción del vínculo conyugal

CAUSA No. 847-05 E. PROAÑO

PROVIDENCIA

JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE

PICHINCHA.- Quita, 28 de Septiem-

bre del 2005, las 11h08.- VISTOS.-

Avoco conocimiento de la presente

causa en mi calidad de Juez Títular

de esta Judicatura En lo principal,

la demanda que antecede es clara,

precisa y reúne los demásrequisitos

de Ley. Es procedente el trámite Ver-

bal Sumario. En mérito ael juramen-

to realizado porel actor en lo que se

refiere a desconocer el domicilio de

la demandaday de conformidad con

lo que dispone el Art, 82 del Código

de Procedimiento Civil Codificado,cí-

tese al demandada señora YESSY

PATRICIA CALI AGUIRRE, por Ja

prensa en uno delos diarios de ma-

yor circulación que se editan en es-

ta ciudad de Quito, mediando ocho

días entre cada publicación. Tóme-

se en cuenta la insinuación que se

haceparala designación de Curador

Ad-titem. Agréguese al proceso los

documentos acompañados. Téngase

en cuenta el casillero judicial seña-

lado. NOTIFIQUESE- F) Dr. Raúl Ma-

tino Hernández.

Lo que comunico a usted para los fi-

nes legales consiguientes, advirtién-

doles de la obligación que tiene de

señalar casillero judicial en la forma

legal para recibir las posteriores no-  


